
En el marco de la 4ª Revolución Industrial el artículo
explora dos transformaciones: la digitalización de la
producción y la digitalización del trabajo a través de
plataformas digitales. La transformación digital es
analizada con especial atención a los modelos
organizacionales; las estrategias adoptadas por las
empresas; y, las competencias y las capacidades
digitales de las personas trabajadoras. 
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Dans le cadre de la 4ème Révolution Industrielle, l’article
explore deux transformations : la numérisation de la
production et la numérisation du travail à travers les
plateformes numériques. La transformation numérique
est analysée en mettant l’accent sur trois domaines :
les modèles organisationnels et les stratégies adoptées
par les entreprises ; les compétences et capacités
numériques des travailleurs.
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Introducción
El debate sobre la digitalización está en gran medida fundamentado desde el de-
terminismo tecnológico. Sin embargo, la relación entre la tecnología y el trabajo
ha adoptado posturas contrarias desde su origen. Ya en la década de 1960 
Woodward (1965) argumentaba que el diseño organizacional depende del tipo de
tecnología disponible en cada momento. Child (1972), por el contrario, enfati-
zaba la existencia de una "elección estratégica" ejercida por determinados acto-
res dentro de las empresas, como por ejemplo, gerencia, sindicatos, gobiernos,
clientes y proveedores o público en general (Clark et al., 1988). Partiendo de este
antagonismo, algunas investigaciones evidencian que la implementación de la
misma tecnología conduce a resultados diferentes; y, de manera particular, en lo
relativo a las competencias y habilidades de las personas trabajadoras (Wilson &
Buchanan, 1988). 

Este artículo parte de la posición de que la tecnología no es determinante.
Es decir, incide en la perspectiva de que la adopción de las nuevas tecnologías es
un proceso negociado socialmente por un conjunto determinado de actores que
actúan en diferentes niveles como la empresa, industria, región, nación o, por
ejemplo la Unión Europea (Child, 1972; Noble, 2017; Berting, 1993; Bijker et al.,
2012). En este marco, los modelos de negocio de las empresas, así como las
políticas y prácticas organizativas, adquieren especial relevancia (Bloom et al.,
2019; Greenan, 2003). A lo largo del artículo las estrategias de las empresas son
vistas como impulso principal del cambio. Un escenario donde las opciones orga-
nizativas configuran la transformación. Por lo tanto, se reconoce que la transfor-
mación tecnológica tiene una evolución no lineal que se da por medio de cambios
económicos y políticos que dan lugar a transformaciones socioeconómicas im-
predecibles (McLoughlin & Clark, 1988). En este marco, esta premisa abre la po-
sibilidad de concebir la tecnología como un recurso apropiado para la promoción
de una economía digital inclusiva que proporcione trabajo y empleo de calidad.



Siendo esto así, el artículo profundiza en dos conceptos vinculados a la
transformación tecnológica: la Industria 4.0 o la digitalización de la producción; y,
la Uberización o la digitalización del trabajo a través de la economía de platafor-
mas digitales. 

El concepto de Industria 4.0 se ha convertido en un concepto clave en la
digitalización de la producción. Este concepto hace referencia a la combinación de
la inteligencia artificial con la aparición del Big Data, la Internet de las Cosas o la
creciente potencia de los ordenadores que permiten a los robots realizar tareas fí-
sicas y/o cognitivas tradicionalmente realizadas por los humanos (Manyika et al.,
2017; OECD, 2018a). En la actualidad las tecnologías 4.0 se aplican tanto en la
fabricación de productos como en la provisión de servicios (Davies, 2015; Herman
et al., 2016).

El concepto de Uberización está articulado sobre lo que se conoce como
plataformas digitales. Estas plataformas actúan como redes digitales que coordi-
nan las transacciones económicas (emparejando la oferta y la demanda de bie-
nes y servicios a través de algoritmos). Es importante clarificar que existen
diferentes tipos de plataformas. Algunas están destinadas al intercambio de bie-
nes (por ejemplo, Ebay y Amazon), y otras a los servicios (por ejemplo, Uber y
Airbnb). La digitalización del trabajo se centra en esta última. Una de los ejemplos
más reconocibles de este fenómeno es la digitalización de los servicios de trans-
porte cuya mejor exposición recae en la empresa Uber. En la actualidad, el término
“uberización” se emplea como concepto que refleja esta transformación (véase la
discusión en Bernhardt, 2016). En este escenario los servicios pueden adquirir di-
ferentes formas y tipos abarcando actividades que pueden ser rutinarias o no ru-
tinarias y tener un alcance local o global. De igual manera, las tareas pueden ser
físicas, intelectuales y sociales. El trabajo en estas plataformas puede realizarse
de manera online y/o offline (Meil & Kirov, 2017). El resultado de esta digitaliza-
ción deriva en que los puestos de trabajo son sustituidos por contratos de trabajo
para la realización de micro tareas (Topham, 2017).

La potencialidad de ambas transformaciones tecnológicas para generar
cambios en el trabajo y el empleo es indudable. En el caso de la Industria 4.0 este
cambio se genera por medio de la sustitución del trabajo por la tecnología, y en
el supuesto de la Uberización por medio del empleo de la tecnología para la sus-
titución del trabajo en un conjunto de tareas o microtareas.

En términos generales la tecnología provoca cambios en los sistemas de
competencias y habilidades. Las brechas que puedan surgir como consecuencia
de la transformación digital son un aspecto central en el debate actual, marcado
por las predicciones de desempleo masivo (véase, por ejemplo, Frey & Osborne,
2013; Brynjolfsson & MacAfee, 2014; Streeck, 2015). Sin embargo las estima-
ciones realizadas sobre el impacto y las consecuencias de la transformación tec-
nológica están fragmentadas; como consecuencia, las predicciones realizadas
hasta la fecha varían en función de las diferentes investigaciones (Dunlop, 2016).
Mientras que algunos afirman que la mitad de los empleos corren el riesgo de ser
automatizados (Frey & Osborne, 2017), otros han llegado a las conclusión de que
las cifras presentadas pueden resultar un tanto exageradas (Arntz et al., 2017) ar-
gumentando que existen muy pocas pruebas del impacto del desarrollo de estas
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tecnologías y sus efectos reales en los mercados de trabajo. Un reflejo de esta
transformación resulta en los niveles récord de empleo que están experimentando
algunos países Europeos donde la relación laboral de trabajo a tiempo completo
y carácter fijo ha sido dominante. No obstante, debe puntualizarse que otras for-
mas de empleo como el contrato de trabajo a tiempo parcial, temporal o el tra-
bajo por cuenta propia también han aumentado ligeramente (Eurofound, 2018a).

Parece claro que las tecnologías digitales son una importante fuerza motriz,
no sólo para crear cambio económico y social, sino también para la aparición y el
desarrollo de otras tecnologías. Esto conduce a orientar el análisis del impacto de
la tecnología de manera integrada. Un ejemplo actual que emplea una perspec-
tiva integrada de análisis puede encontrarse en BEYOND4.01. El proyecto es una
acción de investigación e innovación financiada por la Comisión Europea y la co-
ordinación de la Agencia Ejecutiva de Investigación (AEI), bajo el lema “Investiga-
ción para el crecimiento inclusivo: abordaje de los efectos socioeconómicos de las
transformaciones tecnológicas” del programa de investigación Horizonte 20202.
Este programa de trabajo de la Comisión Europea para el ejercicio 2018-2020 re-
coge cuestiones como la digitalización y la transformación de la industria y los
servicios europeos3. En concreto el consorcio BEYOND4.0 está formado por un
partenariado4 formado por nueve universidades y organizaciones de investigación
europeos entre los que participa Sinnergiak Social Innovation, centro de investi-
gación en innovación social de la Universidad del País Vasco5. El proyecto, en tér-
minos generales, persigue cinco objetivos: 1) Aportar nuevo conocimiento
científico sobre la transformación tecnológica; 2) Producir nuevo conocimiento
científico sobre las estrategias que adoptan las empresas que afrontan el reto de
la transformación tecnológica; 3) Evaluar el impacto de la transformación tecno-
lógica en cuanto a la calidad, el contenido y la distribución del trabajo; 4) Identi-
ficar opciones en materia de política fiscal; y, 5) Identificar los enfoques y las
herramientas de inversión social que hagan posible un crecimiento inclusivo.

Por todo ello, este artículo explora las transformaciones del futuro del tra-
bajo y el empleo desde el análisis de los modelos organizativos de las empresas,
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1. Este proyecto ha recibido financiación del programa de investigación e innovación “Horizon 2020”
de la Unión Europea en virtud del acuerdo de subvención número 822296 para el periodo 2019-2022. 

2. https://cordis.europa.eu/project/id/822296

3. www.beyond4-0.eu

4. El partenariado del proyecto está coordinado por TNO - Netherlands Organization for Applied Scien-
tific Research- (Bélgica) y participan las siguientes organizaciones: Institute for Employment Relation –
Warwick University - (Reino Unido), Sozialforschungsstelle Dortmund (Alemania), Institute for the Study
of Societes and Knowledge - Bulgarian Academic of Arts and Science (Bulgaria), Institute for Innovation
and Public Purpose – University College London – (Reino Unido), University of Turku (Finlandia), Con-
servatoire National des Arts et Metiers (Francia), University of Helsinki (Finlandia).

5. El artículo recopila las posiciones, puntos de partida y argumentos presentados en “Work and Wel-
fare in the Digital Age: what we know and what else we need to know”, la Escuela de Verano celebrada
en San Sebastián en Junio de 2019 organizada por Sinnergiak Social Innovation y la Universidad del País
Vasco.



las competencias y las capacidades de las personas trabajadoras. Siendo esto
así, el estudio examina la transformación digital desde una perspectiva inclusiva
y social; es decir, presenta un marco para maximizar los beneficios socioeconó-
micos y mitigar los costes socioeconómicos de la implementación de las nuevas
tecnologías digitales. Desde este enfoque se persigue principalmente el análisis
de las oportunidades y los desafíos para el contenido del trabajo, el empleo y la
productividad. Para ello, el artículo comienza analizando los conceptos de tecno-
logía, revolución industrial y la transformación digital desde la óptica de los en-
tornos de trabajo de carácter inclusivo. 

La Tecnología y la 4ª Revolución Industrial
La actual revolución digital ha sido definida como "la aceleración general del ritmo
del cambio técnico en la economía, impulsada por la expansión masiva de nues-
tra capacidad de almacenar, procesar y comunicar información mediante disposi-
tivos electrónicos" (Eurofound, 2018b). Debido al potencial transformador, este
proceso queda recogido bajo el paraguas del concepto de la 4ª Revolución In-
dustrial. El término, originalmente popularizado por Schwab (2016), es empleado
para describir la digitalización de la economía y la sociedad.

La transformación digital se caracteriza principalmente por el ritmo, alcance,
y potencial impacto en el trabajo y el empleo. Conceptos como la robótica, la In-
ternet de las Cosas (“Internet Of Things”), la impresión en 3D, o el procesamiento
de grandes datos (Big Data), el aprendizaje de las máquinas (“Machine Learning”)
y la inteligencia artificial (“Artificial Intelligence”) están modificando la forma en la
que producimos, consumimos, comunicamos, participamos, trabajamos y nos re-
lacionamos. Este uso generalizado de las tecnologías digitales implica por ello una
profunda transformación de los sistemas sociales, económicos y políticos. Ade-
más, este proceso de digitalización avanza en una velocidad sin precedentes dada
la constante evolución de las tecnologías. La aceleración general del ritmo en-
cuentra su fundamentación en la expansión masiva de la capacidad para alma-
cenar, procesar y comunicar información de los dispositivos electrónicos. 

Desde una perspectiva conceptual la literatura académica no ofrece una
definición única de la tecnología y emplea varios términos. Generalmente las ex-
presiones empleadas de manera habitual varían en conceptos como: técnica;
agrupaciones, sistemas o dominios tecnológicos; innovación; invención; adopción
tecnológica; cambios tecnológicos; y revolución tecnológica. Schumpeter (1939)
definió la invención como el desarrollo original de una novedad. Una invención
puede adquirir diferentes formas. Estas pueden variar desde la innovación, como
un fenómeno complejo que determina un cambio en el sistema de producción
existente y que puede consistir en la introducción de un nuevo producto (innova-
ción de producto); la de un nuevo método de producción (innovación de proceso);
la apertura de un nuevo mercado (innovación de marketing) o las nuevas formas
de organización (innovación organizativa). La innovación es, por lo tanto, la intro-
ducción real y la tentativa explotación económica de una invención (Dosi & Nel-
son, 2010).
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Siguiendo a Schumpeter, se ha reconocido que las tecnologías no evolu-
cionan de forma aislada sino que están conectadas en lo que se conoce como sis-
temas tecnológicos. Toda innovación importante requiere una gama de servicios
adicionales, suministros e incluso infraestructuras. Las revoluciones tecnológicas
implican por ello la sucesión de un sistema tecnológico a otro. La construcción de
un sistema tecnológico se produce en la medida en la que el contexto socioeco-
nómico se va adaptando y facilita la adopción de las nuevas tecnologías. Esta
adaptación se apoya en los contextos institucionales de cada sistema (Pérez,
2010). El concepto de la "4ª Revolución Industrial" (Schwab, 2016) se utiliza para
conceptualizar y describir la digitalización de la economía y la sociedad. Sin em-
bargo, es importante señalar que hay otras maneras de definir las revoluciones
tecnológicas. Schumpeter (1939), por ejemplo, asoció las revoluciones con las
ondas del crecimiento económico y con la secuencia histórica de sucesivos gru-
pos interconectados de procesos, productos industrias e innovaciones organizati-
vas e institucionales. En resumen, ambos enfoques analizan el cambio tecnológico
desde la difusión y el impacto en la configuración sociopolítica que genera cam-
bios en la economía y la sociedad en su conjunto. Siendo esto así, una revolución
tecnológica puede ser definida como un grupo de nuevas tecnologías, productos
e industrias, capaces de provocar transformaciones en el conjunto del tejido eco-
nómico y que impulsa el aumento del desarrollo a largo plazo. Es por ello que la
revolución tecnológica se caracteriza como una constelación de innovaciones téc-
nicas fuertemente interrelacionadas, que generalmente incluyen nuevos produc-
tos y procesos, así como una nueva infraestructura que transforma la velocidad y
fiabilidad al tiempo que reduce los costes de producción de la tecnología (Pérez,
2002).
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Lo anterior implica que la nueva estructura debe ser asimilada por la eco-
nomía y la sociedad en un proceso complejo que requiere cambios políticos im-
portantes, lo cual genera una transformación socio-institucional. Como tecnologías
y sistemas individuales, la difusión de las revoluciones tecnológicas representan
una curva epidémica que comienza con la introducción de las primeras innova-
ciones radicales hasta el agotamiento y la madurez del potencial de estas (Pérez,
2010). Es por ello importante estudiar el período que transcurre desde el agota-
miento de la revolución anterior hasta el surgimiento de la nueva; es decir, las
consecuencias iniciales, así como el despliegue gradual a lo largo de la economía
y la sociedad y, finalmente, el agotamiento y la reiteración del ciclo. La clave de
este análisis radica en la observación del proceso de asimilación social y econó-
mica de cada oleada.

Una oleada de desarrollo es el proceso por el cual una revolución tecnoló-
gica y su paradigma se propagan a través de la economía, conduciendo a cam-
bios estructurales en la producción, distribución, comunicación y consumo. El
proceso comienza en determinados sectores y/o regiones geográficas con un ca-
rácter restringido y termina abarcando el grueso de las actividades y difundiéndose
en función de la capacidad de las infraestructuras de transporte y las comunica-
ciones (Pérez, 2002, p. 15). La tabla número 1 presenta, con base al marco de-
sarrollado por Carlota Pérez (2002), las cinco revoluciones tecnológicas
identificadas en base al marco descrito. Es decir, integra las nuevas tecnologías,
industrias o la redefinición de estas, el desarrollo de las nuevas infraestructuras
que facilitan la difusión y el paradigma tecno-económico en el que se sustenta
cada transformación.
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Revolución Tecnológica Nuevas tecnologías e industrias 

PRIMERA: 
Desde 1771. 
La 'Revolución Industrial'.
En Gran Bretaña.

– Industria del algodón mecanizado
– Hierro forjado 
– Maquinaria

SEGUNDA:
Desde 1829.
Edad del Vapor y los 
Ferrocarriles. 
En Gran Bretaña y 
extensión al continente y 
a EE.UU.

– Motores de vapor y maquinaria de hierro
– La minería del hierro y el carbón 
– Construcción de vías férreas
– Producción de material rodante
– Energía de vapor para industria

TERCERA:
Desde 1875. 
Edad del acero, la 
electricidad y la ingeniería 
pesada.
En EE.UU.,
Alemania y GB.

– Acero barato (Bessemer)
– Desarrollo de la máquina de vapor para barcos de acero
– Química e ingeniería civil 
– Industria de equipos eléctricos
– Cobre y cables 
– Alimentos enlatados 
– Papel y embalaje

CUARTA: 
Desde 1908.
La era del petróleo, el 
automóvil y la producción 
en masa.
En EE.UU. y
extendiéndose a Europa.

– Automóviles producidos en masa
– Aceite y combustibles 
– Petroquímicos (sintéticos)
– Motor de combustión interna para automóviles, transporte,
tractores,…

QUINTA: 
Desde 1971.
La Era de la información y las
Telecomunicaciones.
En EE. UU., Extendiéndose a
Europa y Asia.

– La revolución de la información:
– Microelectrónica barata.
– Ordenadores, software 
– Instrumentos de control de telecomunicaciones
– Biotecnología asistida por computadoras y nuevos
materiales.

Tabla 1: Las industrias, infraestructuras y 
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Nuevas infraestructuras Paradigma tecno-económico 

– Canales y vías navegables 
– Carreteras de autopista 
– Energía hidráulica

– Producción en fábrica; división del trabajo
– Productividad 
– Fluidez de movimiento para el transporte a través 
de canales 

– Redes locales

– Ferrocarriles (Uso de la máquina de
vapor) 

– Servicio postal universal 
– Telégrafo 
– Grandes puertos

– Economías de aglomeración/ Ciudades industriales/
Mercados Nacionales

– Centrales eléctricas con redes nacionales
– Escala como progreso 
– Piezas estándar/ máquinas de fabricación a máquina 
– Movimiento interdependiente (de máquinas y de 
medios de transporte)

– Los mercados libres como contexto ideal

– Embarque mundial en buques de vapor
de acero rápido 

– Ferrocarriles de todo el mundo –
Grandes puentes y túneles 

– Telégrafo mundial Teléfono
(principalmente a nivel nacional)

– Redes eléctricas 

– Estructuras gigantes (acero)
– Economías de escala de planta/ integración vertical
– Energía distribuida para la industria (electricidad) 
– La ciencia como fuerza productiva
– Redes e imperios mundiales
– Estandarización universal 
– Contabilidad de costos para el control y la eficiencia

– Redes de carreteras, autopistas,
puertos y aeropuertos

– Redes de oleoductos 
– Electricidad universal (industria y
hogares) 

– Telecomunicaciones analógicas
mundiales (teléfono, télex) 

– Producción en masa/mercados de masa 
– Economías de escala (producto y volumen de 
mercado), integración horizontal 

– Estandarización de productos
– Intensidad energética (a partir de aceite)

– Telecomunicaciones digitales mundiales
(cable, fibra óptica, radio y satélite)

– Internet, correo electrónico y otros
servicios 

– Fuente múltiple, uso flexible, redes
eléctricas.

– Vías de transporte físico de alta
velocidad (por tierra, aire y agua)

– Inteligencia artificial, robótica, Internet
de las cosas

– Intensidad de información (microelectrónica)
– Integración descentralizada / estructuras de red
Plataformas

– Conocimiento como capital / valor añadido 
– Datos como materia prima
– Heterogeneidad, diversidad, adaptabilidad
– Segmentación de mercados / nichos
– Economías de alcance y especialización combinadas
con escala

– Globalización 
– Cooperación interna y externa 
– Comunicaciones instantáneas globales

paradigmas de cada revolución tecnológica

Fuente: Adaptado de Pérez, 2002



La tabla evidencia el creciente desacuerdo dentro de la academia sobre la
periodización y el número de revoluciones tecnológicas. Esta diversidad se evi-
dencia, además del citado marco de Carlota Pérez, en los trabajos de Brynjolfs-
son y McAfee (2014), Rifkin (2012), Gordon (2012) y Schwab (2016). Debido al
actual dominio en el lenguaje político de la UE, la 4ª Revolución Industrial de Sch-
wab (2016) es probablemente el más popular. Este marco identifica cuatro revo-
luciones industriales, en lugar de cinco, tal y como muestra la tabla número 2. 

La Revolución Digital
La digitalización es la aplicación o el aumento del uso de las tecnologías digitales
por parte de una organización, industria, país o región. Al transformar la organi-
zación social de la actividad económica, la digitalización provoca impactos en el
empleo así como en las competencias y habilidades de las personas trabajadoras.

Mientras que en algunas investigaciones la digitalización adquiere un ca-
rácter disruptivo, en otras es observada como un proceso de cambio incremental.
Para los defensores de la primera perspectiva la digitalización establece un esce-
nario que presagia una transformación social y económica de alta incertidumbre
(Avent, 2014). Por el contrario, la segunda perspectiva sostiene que los debates
surgidos con anterioridad en torno a la automatización pueden servir de base en
los debates actuales moderando los supuestos escenarios de la transformación di-
gital (Beuker et al., 2019). No obstante, a pesar de las diferencias entre ambas
posturas, existe un consenso general sobre la cuestión general del impacto de la
digitalización en el trabajo y el empleo (Degryse, 2016; Valenduc & Vendramin,
2016; Warhurst & Hunt, 2019). 
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1.0 Mecanización mediante agua y vapor
Mecanización
Agua
Vapor

2.0 Producción en masa y líneas de montaje electrificadas
Producción en masa
Línea de montaje
Electricidad

3.0 Adopción de ordenadores y la automatización
Ordenadores
Automatización

4.0
Mejora de los ordenadores y la automatización con
sistemas inteligentes y autónomos

Sistemas ciber-físicos

Tabla 2: Las cuatro revoluciones tecnológica de Schwab (2016)

Fuente: Schwab, 2016



La digitalización de la producción 

Un ejemplo de la digitalización de la producción es la denominada “Industria 4.0”.
El concepto caracteriza a las empresas y organizaciones que utilizan la automati-
zación junto con la robótica avanzada (conectada a la inteligencia artificial) para
reconfigurar la forma en que producen bienes y servicios. En este sentido la Inte-
ligencia Artificial, combinada con el empleo y procesamiento de grandes datos, la
Internet de las cosas y la creciente potencia de los ordenadores, han dado lugar
a que los "robots inteligentes" realicen tanto tareas físicas (manuales) como, cada
vez más, algunas tareas cognitivas que hasta la fecha han sido realizadas por hu-
manos (Manyika et al., 2017; OECD, 2018b). Estos robots no sólo trabajan de
forma continua, sino que son capaces de aprender mediante el intercambio de in-
formación mejorando los niveles de eficiencia de las tareas en las que participan.
Como consecuencia, la digitalización hace que la producción de bienes y servicios
sea más eficiente y más productiva (World Economic Forum, 2017).

Si bien existen otros términos como pueden ser los conceptos de “fábrica
inteligente" o "fabricación avanzada" (Davies, 2015), la Industria 4.0 se caracte-
riza como un sistema de producción integrado que a través de las nuevas tecno-
logías digitales vincula las funciones de las empresas junto con los proveedores y
clientes. En términos generales se puede afirmar que ofrece una mayor flexibili-
dad de producción, una reducción del tiempo de producción, una mejora de la ca-
lidad del producto y una mayor productividad. Esta integración digital de la
concepción, la producción y el consumo a lo largo de la cadena de valor propor-
ciona un nuevo modelo de negocio.

Aunque la prevalencia de este tipo de modelos de sistemas integrados es
todavía relativamente baja (Davies, 2015), lo que genera alarma es el potencial
para erradicar el empleo tal y como lo conocemos hoy en día. Investigaciones
como la de Autor (2015) indican que la mejora de la potencia de procesamiento
de los ordenadores, la IA y la robótica sustituirá el trabajo remunerado en una es-
cala sin precedentes. Otras en cambio, como la realizada por Frey y Osborne
(2013), predicen que casi la mitad de todos los empleos están en riesgo de de-
saparición. Sin embargo, las estimaciones varían de caso a caso generando va-
riaciones en función del país, región e industria, así como de las capacidades y
competencias de las personas trabajadoras (Muro et al., 2019).

La digitalización del trabajo 

La digitalización del trabajo hace referencia a la migración del trabajo a las plata-
formas. Las plataformas son redes digitales que coordinan transacciones econó-
micas emparejando la demanda y la oferta de los recursos a través de algoritmos.
Un ejemplo de estas plataformas ejemplo de la digitalización es Uber, convertido
en referente de este fenómeno como modelo para el futuro del trabajo (Bernhardt,
2016; Walker-Smith, 2016).

Cabe señalar que existen diferentes tipos de plataformas; las de intercam-
bio de bienes (por ejemplo, Ebay y Amazon) y de servicios (Uber). La digitalización
del trabajo se centra en esta última. En estas plataformas los clientes o consu-
midores compran servicios en forma de tarea prescrita. Las plataformas licitan
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estas tareas, o en ocasiones asignan servicios, que pueden adquirir diferentes for-
mas. El trabajo en estas plataformas puede realizarse en línea y ejecutarse fuera
de línea (Meil & Kirov, 2017). Los trabajadores pueden registrar sus servicios de
manera que los demandantes introducen en la plataforma las tareas que quieren
que se completen. Mediante el empleo de un algoritmo se relacionan y cruzan a
los trabajadores con las tareas basándose en parámetros como la ubicación, la
disponibilidad, las habilidades y, quizás lo más importante, las calificaciones de los
usuarios que previamente han demandado y contratado el servicio.

El empleo de plataformas permite una nueva forma de organizar la sub-
contratación de tareas empleando a un gran grupo de “trabajadores virtuales”
(Felstiner, 2011). En este marco las plataformas contribuyen a la difusión geo-
gráfica del trabajo y el empleo posibilitando que el trabajo se lleve a cabo en cual-
quier lugar del mundo y en cualquier momento, lo que constituye una "cadena de
montaje digital y global" (OECD, 2017).

Existe un consenso cada vez mayor en cuanto a que una de las evolucio-
nes más espectaculares de los mercados laborales europeos en los últimos años
ha sido el cambio de empleo o la introducción de plataformas en línea que utili-
zan el "trabajo en grupo" (Huws et al., 2016). La digitalización influye en la oferta
de mano de obra a través de la introducción de nuevos intermediarios tecnológi-
cos o plataformas que reducen las barreras de entrada al mercado laboral y, por
lo tanto, incluyen a más personas en el mercado de trabajo (European Commis-
sion, 2019). Este fenómeno por sí solo conduce a cambios importantes en las in-
dustrias tradicionales y las empresas (OECD, 2017). Una característica de este
fenómeno es el impacto que produce en los empleos y la capacidad para crear
nuevas formas de trabajo (Taylor, et al., 2017). Este fenómeno no solo destaca por
la desagregación de actividades laborales en tareas, sino también por la situación
de quienes proveen estas tareas. Las empresas de plataformas como Uber por
ejemplo, insisten en que sus conductores son autónomos, refiriéndose a ellos
como "socios" para los que no tienen la responsabilidad de proporcionar seguro
médico, derecho a vacaciones, cobertura de bajas por enfermedad o un salario mí-
nimo. Es por ello, que partiendo del ejercido y control ejercido por estas platafor-
mas sobre las personas trabajadoras, la modalidad del trabajo recuerda más a
una forma de empleo por cuenta ajena que a la figura del trabajador o trabajadora
por cuenta propia. No obstante, existen otras posturas que argumentan la nece-
sidad de hibridar ambos tipos en uno nuevo, como el de "contratista dependiente"
(Taylor, 2017) o "trabajador independiente" (Harris & Krueger, 2015).

Contextos Tecnológicos Inclusivos
Las tecnologías digitales son algo más que simples herramientas para la realiza-
ción de un determinado conjunto de tareas, sino que dan forma al trabajo y al
empleo produciendo reconfiguraciones en las formas de hacer, pensar, organizar
o colaborar. En consecuencia, las tecnologías digitales pueden por tanto aumen-
tar el valor del trabajo y contribuir al desarrollo de las capacidades, o bien gene-
rar un perjuicio. Entender esta cuestión resulta esencial en términos de
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inclusividad. Los entornos tecnológicos inclusivos permiten que todos los seg-
mentos de la sociedad se conviertan en usuarios activos de la tecnología, con
particular atención a los grupos más vulnerables como puedan ser los colectivos
de personas con baja cualificación, los de riesgo de exclusión por razones de edad
o género, y las personas discapacitadas. Al potenciar los contextos de trabajo in-
clusivos, las tecnologías emergentes se convierten en un recurso permitiendo que
las personas trabajadoras prosperen realizando un trabajo que sea a la vez signi-
ficativo y eficiente.

En relación con los diferentes itinerarios que las empresas pueden realizar
en la transformación digital es importante identificar y diferenciar entre diferentes
opciones. Por un lado está la opción donde la tecnología es empleada como un
recurso complementario al trabajo humano. Por otro lado, se identifica el supuesto
donde las personas trabajadoras son percibidas como un apéndice de las máqui-
nas. Las diversas opciones organizativas y estratégicas adoptadas por las empre-
sas en el desarrollo e implementación de la tecnología son, por esta razón,
determinantes dado que establecen la relación entre la tecnología digital y el con-
tenido del trabajo. 

Existe una amplia distinción entre las estrategias a adoptar por las organi-
zaciones. Mientras algunas desarrollan estrategias donde las personas trabajado-
ras y sus capacidades son vistas como una parte integral de la ventaja competitiva
de la empresa (estrategias de competitividad de acceso rápido denominadas como
“high road strategy”), otras ponen en práctica modelos organizativos donde el tra-
bajo se considera una mercancía y las personas trabajadoras un coste (estrate-
gias de competitividad de acceso lento o “low road strategy”) (OECD/ILO, 2017).
Dado que se dan toda una serie de factores internos y externos a las organiza-
ciones que influyen en las empresas a la hora de adoptar una u otra estrategia,
estas inercias pueden verse reforzadas no solo a nivel de puesto de trabajo sino
también en otros niveles locales, regional o nacionales. Esta es una cuestión 
crítica que concierne al ámbito de las políticas públicas. En general, el aumento
de la productividad y el crecimiento económico mediante la creación de trabajo y
empleo de calidad solo se puede asegurar mediante la adopción de un mayor nú-
mero de empleadores y organizaciones adoptando posiciones y estrategias de tipo
alto (high road strategy). Lo anterior conllevaría a la consecuente creación de más
y mejores empleos que aprovechen al máximo las personas trabajadoras con alta
cualificación, al tiempo que mejoran la calidad de los trabajos que ocupan aque-
llas personas con niveles competenciales bajos (Totterdill, Dhondt & Millsome,
2002). Esto no hace sino evidenciar la necesidad de reorientar las estrategias de
las empresas al desarrollo de entornos tecnológicos inclusivos en ámbitos como
la política industrial, la innovación o la educación entre otros.

Si bien no hay nada de malo en que algunas compañías y empresas adop-
ten estrategias de competitividad de tipo bajo, esta elección puede crear dificul-
tades en el largo plazo, tal y como afirman Wilson y otros (2003). Según algunos
organismos internacionales (OCDE, 2011), la no optimización de estas cuestiones
puede conllevar la generación brechas. Las empresas y organizaciones basadas en
estrategias de competitividad de tipo rápido permiten una mayor discreción de los
empleados mejor cualificados. Estos sistemas conocidos como "sistemas de tra-
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bajo de alto rendimiento" (“High Performing Work System”) (Appelbaum et al.,
2000) se caracterizan por emplear un "enfoque para administrar organizaciones
que tiene como objetivo estimular una participación y un compromiso más eficaz
de los empleados para lograr altos niveles de rendimiento" (Belt & Giles, 2009,
p.17). La promoción de la adopción de estos modelos por parte de las organiza-
ciones y empresas es una cuestión que ha comenzado a plantearse en el ámbito
de las políticas europeas. La UE puede impulsar el fomento de contextos de tra-
bajo que generen mejores empleos, aspecto que se alinea con los movimientos y
agendas de la innovación en el lugar de trabajo existentes, como por ejemplo, la
red European Workplace Innovation Network (EUWIN) (Oeij et al., 2017). Esta red,
creada en el año 2013 con el apoyo de la Comisión Europea, se centra en la pro-
moción, la dotación de recursos y el desarrollo y el uso del concepto de la inno-
vación en los contextos de trabajo en toda Europa. 

El Futuro del Trabajo y el Empleo: Nuevas Prácticas, Modelos y
Capacidades
La transformación tecnológica configura el entorno socioeconómico a través de un
complejo sistema que abarca un proceso en el que participan proveedores, dis-
tribuidores, instituciones y usuarios (Pérez, 2010). El potencial de una innovación
tecnológica para transformar depende de la capacidad de una economía o socie-
dad para absorber y asimilar la "constelación de innovaciones técnicas interrela-
cionadas" (Pérez, 2010). En este marco, las estrategias de las empresas son los
ejes centrales del cambio. En el proceso de implementación de nueva tecnología,
las opciones organizativas tal y como se ha detallado pueden adquirir diferentes
formas. 

Los cambios organizacionales hacen referencia a las transformaciones pre-
vistas dentro de una organización. Esta noción está asociada al concepto de la
innovación organizativa, es decir, a la creación o adopción de una idea o com-
portamiento nuevo para la organización (Lam, 2004). En el Manual de Oslo, esta
definición comprende tres ramas: a) las prácticas empresariales (rutinas y proce-
dimientos), b) la organización del trabajo (distribución de responsabilidades), y, c)
las relaciones externas (con otras empresas, instituciones, agentes o redes). 

La literatura describe distintas formas de cambio que dan lugar a diferen-
tes tipos de organización empresarial. Un enfoque integrado de todas ellas se en-
marcan en tres perspectivas principales: la teoría del diseño organizacional, la
teoría sobre la cognición y el aprendizaje, y la sociología del trabajo. 

Las teorías de diseño organizacional enfatizan la relación entre la capacidad
de una organización para innovar y sus características estructurales. El principio
básico que recoge esta teoría es que la estructura de la organización determina
el desarrollo y la implementación de los objetivos estratégicos a largo plazo. En re-
lación con el proceso de las transformación digital esto significa que existen dos
posturas; la que pone de manifiesto que la adopción de una nueva tecnología ge-
nera cambios en la forma organizativa provocando determinados cambios en las
prácticas de gestión; o bien, la que establece que la innovación organizativa (y, por
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tanto, la capacidad de una empresa para ser más flexible, creativa y dinámica) es
una condición previa para la innovación tecnológica (Lam, 2004). 

En segundo lugar, las teorías sobre la cognición y el aprendizaje organiza-
cional se centran en el estudio de las formas en las que las organizaciones desa-
rrollan nuevas ideas para resolver problema. Desde esta perspectiva se analizan
los procesos de aprendizaje de las organizaciones. Esta teoría se centra princi-
palmente en los sistemas de trabajo de alto rendimiento (Appelbaum et al., 2000),
los cuales inciden en la adopción de prácticas específicas (por ejemplo, la parti-
cipación de las personas trabajadoras en la resolución de problemas y en la toma
de decisiones operativas) destinadas a mejorar el rendimiento y la eficiencia de la
organización. 

En tercer y último lugar está la sociología del trabajo que centra su análisis
en la adaptación de las empresas a los cambios externos mediante la creación de
nuevas formas de organización. Esto es decir que principalmente se estudian los
aspectos sociales del trabajo en un contexto tecnológico (véase Lam, 2004 para
una revisión de la literatura).

En la actual revolución digital, mientras que el discurso de la Industria 4.0
se construye sobre un relato de automatización que produce bienes de alto valor
añadido, la Uberización es percibida como una estrategia basada en un modelo
de producción de servicios basado en costes. Esto incide en las brechas ya exis-
tentes entre lo que hacen las personas trabajadoras y lo que son capaces de hacer
en función de los diferentes modelos organizacionales (OCDE, 2011; Sarkar,
2017). Esto además plantea la cuestión del impacto que estas transformaciones
generan en las capacidades y las competencias, en particular en lo referente a la
oferta y demanda de las denominadas competencias digitales y que están espe-
cializadas en las tecnologías de la información. De hecho la Comisión Europea
considera que el futuro del trabajo depende fundamentalmente del desarrollo de
estas capacidades (EPSC, 2016, p.7). 

Todo lo anterior apunta a un cambio en la forma de trabajar o desarrollar las
tareas asociadas a un trabajo en forma de micro-tareas. Una tarea es una unidad
de actividad de trabajo que produce resultados (Autor, 2013). Todo trabajo remu-
nerado (y no remunerado) comprende un conjunto de tareas que pueden ser físi-
cas, intelectuales y sociales (Fernández Macías et al., 2016). El equilibrio de estas
tareas puede variar según el tipo de trabajo a desarrollar pero como denominador
común cada tarea requiere poner en práctica un conjunto de habilidades y cono-
cimientos necesarios. En el contexto de transformación digital, el surgimiento de
nuevos trabajos implica la emergencia de nuevas tareas, y vinculado a esto la
consecuente necesidad de actualización de las capacidades de las personas tra-
bajadoras como requisito para la consecución de los trabajos a realizar. 

Si bien faltan datos e informes exhaustivos sobre el impacto de la digitaliza-
ción en los empleos de la UE, en la actualidad existe un debate sobre la forma en
que las nuevas tecnologías configurarán el stock de conocimiento de la fuerza la-
boral (véase Hunt, et al., 2018). Esta discusión está articulada en gran medida
sobre la manera idónea para evitar una escasez de personas con los niveles de cua-
lificaciones requeridos. O lo que es lo mismo, cómo el desajuste o desequilibrio de
las competencias disponibles y las requeridas (Gambin et al., 2016; McGuinness
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et al., 2018). La OCDE (OECD, 2015) define este desajuste como la asignación
sub-óptima de las personas trabajadoras a los puestos de trabajo que resultan en
una sobre- o infra-cualificación. Por lo tanto, el concepto de desajuste de compe-
tencias requiere que se identifiquen y describan tanto las competencias que poseen
las personas trabajadoras (oferta) como las competencias que se requieren en los
puestos de trabajo (demanda). Esto es importante por dos razones. En primer lugar,
las empresas y las organizaciones empleadoras, a menudo, critican la escasez de
cualificaciones de la fuerza laboral al tiempo que reducen su propia oferta de for-
mación en el puesto de trabajo generando así problemas, no porque exista un nú-
mero reducido de personas candidatas adecuadamente cualificadas, sino porque
las contraprestaciones que se ofrecen no resultan atractivas para aquellas perso-
nas trabajadoras con cualificación suficiente para el trabajo. Esta situación conduce
a un escenario donde se generarían vacantes difíciles de cubrir (Gambin et al.,
2016). En segundo lugar, la inversión en capital humano se ha expandido de tal
manera que frente a la oferta de solicitantes altamente cualificados los emplea-
dores simplemente contratan a trabajadores con las mejores cualificaciones (Roths-
child & Stiglitz, 1976). Este comportamiento conduce a una inflación. El problema,
como señalan James y otros (2013), se debe a que los empleadores pueden no
reconocer o desplegar las competencias de niveles superiores en las personas tra-
bajadoras generando un excedente del stock de competencias que son infrautili-
zadas. En este sentido, la “Nueva Agenda de Capacidades para Europa” ya incluye
medidas para apoyar la modernización. Aunque la responsabilidad del desarrollo de
las competencias recae en los Estados miembros, la Comisión Europea ha identi-
ficado la necesidad de cambiar la adaptación de los sistemas de competencias a
la revolución digital (EC, 2015a, 2015b). 

La demanda de trabajadores digitalmente cualificados está creciendo en
Europa y como se ha señalado anteriormente esta es una cuestión que plantea
alta incertidumbre acerca de la posibilidad de que en el futuro se produzca un es-
cenario marcado por la escasez de capacidades. Es por ello que la política de la
Comisión Europea en este ámbito prioriza el aumento de los niveles de compe-
tencias digitales entre los empleados y empleadas de todas las industrias, así
como de los solicitantes de empleo, con el fin de mejorar su empleabilidad. Sin
embargo, frente a la incertidumbre de conocer cuales serán las competencias a
incorporar, el enfoque debe comprender también una amplia gama de compe-
tencias que permita garantizar la máxima empleabilidad de todas las personas ac-
tivas. Aunque actualmente no existen evidencias, este escenario indica la
posibilidad de que la digitalización amplíe las desigualdades existentes agravando
la polarización de los mercados de trabajo (Autor, 2015). Por lo tanto, el desarro-
llo de capacidades no solo debe abordar una mejor empleabilidad, sino que ade-
más debe ser sensible a cuestiones como la movilidad entre los países miembros
de la UE (Eurofound, 2018c).

Dada la naturaleza y el ritmo de los cambios, el trabajo y las tareas a rea-
lizar están siendo transformadas dando lugar a diferentes desequilibrios sociales
y económicos (OCDE, 2016). Mientras que desde la perspectiva de las personas
trabajadores estos desajustes se asocian con una pérdida de la calidad del trabajo
y la disminución salarial, desde la óptica del empleador las brechas y la escasez
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de habilidades están vinculadas a un desempeño económico más débil, un des-
censo del nivel de productividad y un aumento en la búsqueda de empleo y la ro-
tación en el trabajo. Ante la previsión de escenarios de incertidumbre cabe la
posibilidad de adoptar una variedad de acciones que involucran a diferentes par-
tes interesadas, (desde los responsables de las políticas, las empresas, las per-
sonas trabajadoras y sindicatos) para garantizar la capacidad en organizaciones y
personas por igual. La efectividad de las políticas, en particular las destinadas a
la educación y capacitación, resultan determinantes. Aspectos como la evaluación
de habilidades y los sistemas de anticipación contribuyen a un mejor entendi-
miento de los desafíos que deben enfrentar conjuntamente tanto las personas
trabajadoras como las organizaciones. Es probable que estos desequilibrios pue-
dan verse compensados por la transferencia entre las diferentes ocupaciones y la
movilidad entre regiones y países. Finalmente, existe una diversidad de formas de
organización del trabajo con diferentes resultados en términos de utilización y de-
sarrollo de habilidades. Algunas formas de organización del trabajo (por ejemplo,
la innovación en los contextos de trabajo) pueden ser más eficientes que otras en
su capacidad de reagrupar tareas de manera que se haga un mejor uso de las ha-
bilidades disponibles en las organizaciones.

Los Retos para la Formación y el Aprendizaje
Los sistemas para el desarrollo de las competencias y las habilidades involucran
a un gran número de instituciones como el Estado, los agentes del mercado de
trabajo, las empresas, las organizaciones empresariales y demás instituciones for-
males e informales (Crouch, 2006). Además, el desarrollo de las habilidades
puede variar. Las competencias y las habilidades pueden ser adquiridas de dife-
rentes maneras y a lo largo de distintas etapas de la vida. Si bien gran parte de
la educación formal se imparte a través de instituciones educativas que tienen la
potestad de conceder cualificaciones certificadas, es importante prestar atención
a otras formas de educación informal o no formal, como pueda ser la formación
en el lugar de trabajo por su relación directa con la innovación (Lundvall, et al.,
2008). La innovación en los contextos de trabajo se define como “un conjunto in-
tegrado de mecanismos participativos que relacionan aspectos estructurales (por
ejemplo, el diseño organizativo) y culturales (por ejemplo, el liderazgo, la coordi-
nación y el comportamiento) de la organización y sus personas con el objetivo de
mejorar simultáneamente las condiciones para el desempeño (es decir, la pro-
ductividad, la innovación, la calidad del producto) y la calidad de la vida laboral
(entendida con carácter general como el bienestar en el trabajo)” (Oeij & Dhondt,
2017, p. 66). 

Para alentar a las organizaciones a adoptar estos enfoques y estrategias es
necesario ubicar el sistema de competencias dentro de un ecosistema más am-
plio. Por ejemplo, el enfoque que comprende un ecosistema de competencias
(Anderson & Warhurst, 2012) requiere una interacción mayor y más estrecha entre
las diferentes instituciones y actores del sector o ecosistema pertinente (Warhurst,
2017). Esto está estrechamente ligado con la adaptabilidad de las personas tra-
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bajadoras a los cambios del mercado de trabajo y los requerimientos de este a lo
largo de la vida laboral (Barnes et al., 2015). La política comunitaria (EPSC, 2016)
identifica el aprendizaje, la formación y el desarrollo continuo de las competencias
como factores para garantizar esta empleabilidad. Por todo ello, el aprendizaje a
lo largo de la vida implica un incremento cuantitativo de las oportunidades para
la educación y la formación. Lo anterior indica la necesidad de un replanteamiento
de los contenidos de las actividades orientadas en la educación y formación, el
despliegue de nuevas formas de educar y formar, cambios en la condición de las
personas y las instituciones involucradas en el proceso, así como un cambio cua-
litativo en el estilo de vida de los individuos (Milana et al., 2018). 

Tal y como ya reconoce implícitamente la Comisión Europea, esta tarea no
parece sencilla de configurar. Si bien en el futuro podría haber escasez de com-
petencias en materia de competencias digitales, el número de puestos de trabajo
que requieren dichas competencias puede que sea limitado o reducido (Curtare-
lli & Gualtieri, 2017). Además, dado que es difícil predecir qué nuevos empleos
surgirán en la economía digital, es crucial que los sistemas de competencias iden-
tifiquen los tipos y niveles necesarios para el futuro trabajo, y que a su vez se de-
termine el ámbito de responsabilidad que permita la financiación de esta
modernización. En caso contrario, la adecuación de la oferta a la demanda puede
resultar problemática. 

Un problema asociado a esta reconfiguración deriva de la relación de los sis-
temas de educación, el empleo o el trabajo. Mientras que en algunos países los
vínculos y las relaciones entre estos ámbitos son estrechas, en otros la relación
es más débil (Bosch, 2017). Esta necesidad de configuración del desarrollo de
competencias se produce en un momento de enorme presión para los sistemas
nacionales de los Estados miembro de la UE. Cualquier demanda potencial de
nuevas competencias tendrá, en consecuencia, que competir con la presión ejer-
cida por los recortes sobre las finanzas públicas. A esto se le deben sumar los
problemas derivados de la presión demográfica y de una población que envejece.
Cualquier formulación política tendrá que, además de reconocer estos nuevos
retos, aceptar la diversidad de enfoques. 

Cualquier nuevo acuerdo en torno a las habilidades necesarias debería ser
el resultado de la acomodación de los intereses de una pluralidad de actores.

Si bien resulta difícil discernir cuáles son/serán estas habilidades en la prác-
tica, resulta fundamental que los marcos europeos determinen de manera trans-
parente y comparable mediante la documentación, validación y la certificación de
las mismas.

Conclusiones
Las previsiones del impacto de las nuevas tecnologías digitales están generado es-
cenarios de alta incertidumbre (Brynjolfsson & MacAfee, 2014). Gran parte de las
investigaciones realizadas prevén resultados significativamente negativos (Frey &
Osborne, 2013). Si bien estas predicciones resultan poco precisas, la percepción
de que la transformación digital genera perturbación ha cobrado fuerza en los dis-
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cursos públicos y políticos. De hecho, en lo referente a los efectos del cambio
tecnológico en los mercados laborales el determinismo tecnológico tiene una po-
sición dominante (Pfeiffer, 2016). Desde esta perspectiva, las expectativas sobre
el impacto en los mercados laborales son altamente pesimistas, lo que conduce
a una política constreñida y poco orientada a los retos de esta transformación. El
problema radica, principalmente, en una serie de supuestos simplificados sobre
el desarrollo de los mercados laborales y la manera en la que la tecnología y los
mercados laborales tienen una relación cuasi-causal.

Las investigaciones sobre los efectos en el empleo de las pasadas revolu-
ciones tecnológicas muestran que el aumento del desempleo puede ser mitigado
mediante una serie de factores, como por ejemplo, los salarios o el aumento de
la demanda de los productos y servicios producidos (Whitley & Wilson, 1982). Las
perspectivas más pesimistas, sin embargo, afirman que esta vez es diferente. 

Por todo ello, ahora más que nunca, se requiere de un debate entre dife-
rentes campos científicos que integran la tecnología, el desarrollo de competen-
cias y las estrategias organizacionales. De igual manera es importante adoptar
una perspectiva histórica que sirva de guía. Las medidas adoptadas en el pasado
(Pérez, 2002; 2016; Mazzucato, 2015; 2018) pueden contribuir positivamente a
configurar el futuro de los empleos y el bienestar. Tal y como revisa el artículo,
parte del problema se centra en la naturaleza cambiante de las competencias
(Warhurst et al., 2004). Este debate, ahora conectado a las estrategias digitales
de los países de la UE por medio de la Nueva Agenda de Capacidades para Eu-
ropa, se articula como herramienta de base para apoyar la modernización de la
educación y la formación profesional. Lo anterior incide de manera particular en
lo referente a la reducción de los desajustes entre la demanda y la oferta de ca-
pacidades (Barnes et al., 2016). Esta modernización es importante fundamen-
talmente por la incidencia que genera en los mercados laborales (cada vez más)
polarizados (Sarkar, 2017). Con carácter adicional, las decisiones estratégicas
sobre la introducción, aplicación y difusión de la innovación tecnológica residen en
ámbitos y niveles restringidos y poco participativos. Cuestión que afecta a la or-
ganización del trabajo y los modelos de organización empresarial. 

Estas cuestiones tienden a concluir en la idea de que se requiere una inte-
racción más intensa y estrecha entre las diferentes instituciones y actores (War-
hurst, 2017). En el discurso actual sobre la innovación y el futuro del trabajo se
da por sentado que es el sector privado quien asume el riesgo, en detrimento de
otros agentes (como el Estado, las personas trabajadoras, etc.…) (Mazzucato,
2016; Haskel & Westlake, 2017). Los objetivos de crecimiento económico (inte-
ligente, inclusivo, sostenible) de la UE requieren diseñar y desarrollar estrategias
industriales y de innovación que actúen como catalizadores del cambio. En con-
creto identificando nuevas misiones (Mazzucato, 2016; 2018) que estimulen nue-
vas pautas de producción, distribución y consumo. En el contexto de la economía
digital es fundamental contar con políticas capaces de hacer frente con flexibili-
dad a los diferentes escenarios posibles. Dado que la transformación tecnológica
no parece actuar como un proceso neutral requiere que los actores políticos en-
tiendan este fenómeno en toda su complejidad. Para ello se requiere de conoci-
mientos que sean aplicables y ayuden a guiar y estimular la acción pública. 
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